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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIA PESQUERA IPESIG C. LTDA. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 
LA CIUDAD DE MACHALA PROVINCIA DE EL ORO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES. La compañía INDUSTRIA PESQUERA IPESIG C. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 20 de abril de 2010, aprobada 

mediante Resolución No. $C.WJ.DJC.G.10.0003119 el 14 de mayo de 

2010, e inscrita en el Registro Mercantii del cantón Guayaquil, el 2 de 

junio de 2010 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio 
y relorma de estatutos de la compañía INDUSTRIA PESQUERA 1PESIG 
€ LTDA de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Machala provincia de 
El Oro y reforma del estatuto, otorgada el 27 de tabrero de 2013, ante 
el Notano Cuarto Intermo del cantón Machala, ha sido aprobada por ta 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SCLLDIC-G-13- 
0004003 el 11 de julio del 2013 

3- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACIÓN - La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. SC4JHJC-G-13- 0004003 el 11 de julio del 2013 
aprobó el cambio de domiciho de la compañía INDUSTRIA PESQUERA 
IPESIG C LTDA de la crudad de Guayaquil a la cudad de Machala 
provincia de El Oro, y reforma del estatuto, y ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tras días consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros señalada en el Árt 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del publico el 
cambio de domiciho de la compañía INDUSTRIA PESQUERA IPESIG C. 
LTDA de la ciudad de Guayaquil a la cudad de Machala provincia de El 
Oro, a tin de que quienes se creyoren con derecho a oponerse a su inscrip- 
ción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de tos sers días contados desde 
la fecha de la últma publicación de este extracto y. además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El Juez 
y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia 
de Compañías, dentro del térmmo de dos dlas siguientes, juntamente 
con el escrto de oposición y providencia recaída sabre alla En el caso de 
no existur oposición o de no ser notficada an la forma antes indicada se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada 
compañía, y. al cumplimiento de los demás requisitos legales 

5- AEFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere al siguier- 
%e artículo “ARTÍCULO SEGUNDO. DOMICNIO Y SUCURSALES. La 
compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Machala, provincia 
de El Oro, República del Ecuador ( J" 

Guayaquil, 11 de Juho del 2013 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL   
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INDUSTRIA PESQUERA IPESIG C, LTDA. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE MACHALA PROVINCIA DE EL ORO Y REFORMA DÉL ESTATUTO 

  

| 1- ANTECEDENTES. La compañía INDUSTRIA PESQUERA IPESIG €. LTDA. $8 constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto del cantón Guayaquil, el 20 de abril de 2010, aprobada mediante | | Resolución Mo, $C.A1,DJC.G.10,0003118 el 14 de meyo de 2010, e iny- 

] 
| | DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

ere en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 2 de Junto de 2010, 

| 2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. Lo escritura pública de cambio de domiciño 1 Y reforma de estatutos de la compañía INDUSTRIA PESQUERA IPESIA C. | LTDA. de la ciudad de Guayaquil a la cuudad de Machala provincia de Él Oro 
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Cuarto Interno del cantón Machala, ha sido aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No, SCAJDUCG-13- 0004009 el 11 de julio del 2013 

| 3- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN: La Supermtendencia de Compañias mediante Resolución No. $G4L DJC-G-13- 0004003 el 11 de ¡uo dal 2013 aprobó el cambio de domiclo de la compañía INDUSTRIA PESQUERA IPESIG €. LTDA. de la tiuded de Guayaquil a la cudad de Machalaprovinesa de El Oro, y reforma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura | pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de tarcéros sofíclada en el Art 33 de la Loy de Compañía y Reglamento de Oposición, | como acto previo a su msenpción 

4.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Sa pone en conocimiento del público el cambio de domictho de la compañía INDUSTRIA PESQUERA IPESIQ €, LTDA. de la ciudad de Guayaquit a la crudad de Machala provincia de El Oro, a tin de que quienes ss oreyeren con derecho a oponerse a su insenpeión puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cil del domicilio 
Principal de la compañía, dentro de los asia días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y. adeínás, pongan el particular 
en conocimiento de la Superintendencia de Compañíes El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a este Supermtendóncia de 
Compañías, dentro del término de dos días Siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencis recaída sobre ella Eh el caso de no exip- tir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicáda se protéderé a la msenpción de la referida escritura pública de la inelicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
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5.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere al siguiente 
artículo "ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO Y SUCURSALES - La compa- fa tiene su domicilio principal en la ciudad de Machals, provincia de El Oro, 
República del Ecuador f. J” 

Guayaquil, 11 de Juho del 2013   
Ab. Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL   Jul 23-24-25 (124284)       
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DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIA PESQUERA IPESIG C. LTDA. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 
A LA CIUDAD DE MACHALA PROVINCIA DE EL ORO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO. 

1 - ANTECEDENTES - La compañía INDUSTRIA PESQUERA 1PESIG C LTOA 
se constituyó medisnte escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto del cantón Guayaquil, el 20 de abri de 2010, aprobada mediante 
Resolución No, $C.1J,DJC,Q.10:0003119 el 14 da mayo de 2010, e ins- 
enta en el Registro Mercantil dal cantón Guayaquil, el 2 de ¡uno de 2010 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio 
y reforma de estatutos de ia compañía INDUSTRIA PESQUERA IPESIG £. 
LTDA. de ta ciudad de Guayaquil a la crudad de Machala provincia de El Oro 
y reforma del estatuto, otorgada el 27 de febrero de 2013, ante el Notano 
Cuarto Interno del cantón Machala, ha sido aprobada por la Supermtendencsa 
de Compañías, meciante Resolución No, SCUDJCG-13- 0004003 el 11 
de juho del 2013 

3. CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC4J- 
DJC-G-13- 0004003 af 11 de juio del 2013 aprobó el cambio de 
domiciko de la compañía INDUSTRIA PESQUERA IPESIG C, LTDA de la 
ciudad de Guayaquií a la ciudad de Machala provincia de El Oro, y reforma 
del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 
púbiica, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 
señalada en el Art. 93 de la Loy de Compañías y Reglamento de Oposición, 
como acto previo 4 su inseripción. 

4.- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambro 
de domicilio de la compañía INDUSTRIA PESQUERA IPESIQ C. LTDA. de 
la cuuda de Guayaquil a la ciudad de Machala provincia de El Oro, a fin de 
que quienes se creyaren con derecho a oponerse a 8u Insoripción puedan 
presentar su petición ante uno de Jos Jueces de lo Cil del dormcilo 

principal de la compañíla, dentro de los sens días contados desde la Techa 
de la última publicación de esta extracto y, además, pongan el particular 
en conocimiento de la Superintendencia de Compañias El Juez y/o 

accionante que reciba la oposición notificará a esta Supermtendancia de 
Compañías, dentro del término de dos días syguientes, juntamente con el 
escrito de oposición y prondencia secaída sobre ella En el caso de no exis- 
tir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá 
a la inscripción de la sefarda escritura pública de ls sncicada compañía, y, 
al cumpliruento de los demás requisitos jegates 

5. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refíera al siguiente 
artículo: "ARTÍCULO SEGUNDO; POC AUELURRALES - La compa- 
fía ene su domiciho princypel esla crudlad de Machala, provincia de El Oro, 
República del Ecuadort Y 
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Guayaquil, 11 -de Julio del 2013 

Ab. Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE Ci 

DE GUAYAQUIL 

Jul. 23-24-28 (128284), |. 
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